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No se accede a la solicitud de emplazamiento presentada por el actor, toda vez 

que la causal de devolución es “se visitó 4 veces y no salió alguien” y no las 

previstas en el inciso 1º del numeral 4° del artículo 291 del C. G. del P. Agregado a 

lo anterior, ha remitido diligencia de notificación personal (art. 291 del C. G. del 

P.) al correo electrónico del deudor con resultado positivo, por lo que deberá 

remitir al comunicación de que trata el artículo 292 Ib. al e-mail del extremo 

pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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